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 ACUERDO de 21 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de Inicio de Procedimiento a don Juan 
Bouzón Ruiz y doña Rosario Blasco de Luna, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del Acuerdo de 3 de enero 
de 2012 de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
permanente y temporal en familia extensa respecto de la me-
nor P.B.B., designándose como Instructor del procedimiento al 
Jefe del Servicio de Protección de Menores.

Pudiendo formular contra la presente Resolución oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 21 de febrero de 2012.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 22 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del Apercibimiento a don José Antonio 
Fernández Durán y doña M.ª Carmen Gilabert Alvarado, al es-
tar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notifica-
ción del escrito de apercibimiento relativo al procedimiento de 
Idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo de fecha de 
registro de salida 31 de enero de 2012.

Asimismo, se le advierte que en cumplimiento del art. 92.1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, pasados tres meses, 
desde la notificación de este acuerdo sin que haya realizado 
manifestación alguna al respecto, se producirá la caducidad del 
procedimiento y se procederá al archivo del mismo.

Cádiz, 22 de febrero de 2012.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 23 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, significándole que contra la resolución se podrá for-

mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia y de 
Familia núm. Dieciséis de Granada, en el plazo de tres meses 
desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 7 de enero, de Adopción Internacional. Para conocer el con-
tenido íntegro del acto de fecha 6 de febrero de 2012 dirigirse 
al Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de 
Gracia, 6, Granada.

Interesada: Antonio Moriana Muñoz.
Núm. Expte.: 36/11.
Acto notificado: Resolución de archivo del procedimiento 

de desamparo sin medida de protección, menor S.M.J.

Granada, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 23 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada a la interesada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, significándole que contra la resolución se podrá for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia y de 
Familia núm. Dieciséis de Granada, en el plazo de tres meses 
desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 7 de enero, de Adopción Internacional. Para conocer el con-
tenido íntegro del acto de fecha 22 de febrero de 2012 diri-
girse al Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha 
de Gracia, 6, Granada.

Interesada: Ling Jiao Lin.
Núm. expte.: 221/11.
Acto notificado: Resolución de Ratificación de Desamparo,

menor S.W.L.

Granada, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 23 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, significándole que contra la resolución se podrá formu-
lar oposición ante el Juzgado de Primera Instancia y de Familia 
núm. Dieciséis de Granada, en el plazo de tres meses desde 
su notificación, conforme a los trámites establecidos al res-
pecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
del Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 7 
de enero, de Adopción Internacional. Para conocer el conte-
nido íntegro del acto de fecha 22 de febrero de 2012 dirigirse 
al Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de 
Gracia, 6, Granada.
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Interesado: Huajie Wnag.
Núm. Expte.: 221/11.
Acto notificado: Resolución de Ratificación de Desamparo, me-
nor S.W.L.

Granada, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 23 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, significándole que contra la resolución se podrá for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia y de 
Familia núm. Dieciséis de Granada, en el plazo de tres meses 
desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 7 de enero, de Adopción Internacional. Para conocer el con-
tenido íntegro del acto de fecha 22 de febrero de 2012 diri-
girse al Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha 
de Gracia, 6, Granada.

Interesado: José Manuel Corpas Laredo.
Núm. Expte.: 225/04.
Acto notificado: Resolución de Cese de Acogimiento Familiar 
Permanente en Familia Extensa y de su remuneración y Cons-
titución de Acogimiento Residencial, menor: J.M.C.L.

Granada, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General,  
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 23 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, significándole que contra la resolución se podrá for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia y de 
Familia núm. Dieciséis de Granada, en el plazo de tres meses 
desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 7 de enero, de Adopción Internacional. Para conocer el con-
tenido íntegro del acto de fecha 22 de febrero de 2012 diri-
girse al Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha 
de Gracia, 6, Granada.

Interesado: Juan Antonio Ruiz Esquitino.
Núm. Expte.: 226/04.
Acto notificado: Resolución de Cese de Acogimiento Familiar 
Permanente en Familia Extensa y de su remuneración y Cons-
titución de Acogimiento Residencial, menor J.A.R.E.

Granada, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 23 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficada a la interesada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, significándole que contra la resolución se podrá for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia y de 
Familia núm. Dieciséis de Granada, en el plazo de tres meses 
desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 7 de enero, de Adopción Internacional. Para conocer el con-
tenido íntegro del acto de fecha 22 de febrero de 2012 diri-
girse al Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha 
de Gracia, 6, Granada.

Interesada: Elisabeth Almoguera Izquierdo.
Núm. Expte.: 22/11.
Acto notificado: Resolución de Acogimiento Familiar Perma-
nente en Familia Extensa, menor J.H.O.A.

Granada, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 24 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficada a la interesada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, significándole que contra la resolución se podrá formu-
lar oposición ante el juzgado de Primera Instancia y de Familia 
núm. Dieciséis de Granada, en el plazo de tres meses desde 
su notificación, conforme a los trámites establecidos al res-
pecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 7 
de enero, de Adopción Internacional. Para conocer el conte-
nido íntegro del acto de fecha 8 de febrero de 2012 dirigirse al
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada.

Interesada: Dolores González Heredia.
Núm. Expte.: 26/03.
Acto notificado: Resolución de cese de acogimiento familiar 
permanente y constitución de acogimiento residencial, menor 
L.H.G.

Granada, 24 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 23 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar simple.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 


